
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cwx6L def Síffar"

VISTOS: Ceno Colorado, 11 de abril de 2023

El Expediente con númerg de Trámite N' 230327L2g6, de fecha 27 de manodel 2023, mediante el cual el secretario Generat delsindicato de'Trabajadores obreros oe{a[4unicipalidad Distrit.ioéó.iio óorñr;i+FüóMCC, solicita ercambio de integrantes de su comisiónnegociadora para la Negociación colectivb.par á el2024,1á nesorucr;jJ*ü. ili rtgi02g-uoCC, m.oi.nür, cuar se resuerve designar apartir det 03 de abril det 2023 at cpc.Rerib Mario Ramo; d;ñ; ,,i-Jr"J.dál ,Jnnrn* de Gerente de Ádmin¡stración y Finanzas de laM unicipalidad Distrital de Cerro Colorado; y,,

CONSTDEMNDO: j,

. Que, ei artículo 1

artículo ll delTitu[o p]91ffi
Drsfr¡fales son

!l,rc,9on*o 
Locat que emanari:de ta votintai poputar y disrrutan d;;,tt;;;;i;í;rñí2,''#;;{;:,::;Z:r:;;i:i:íJfrtr

Que"'la Ley N'31188, lel {e¡eggciaciones.Co]ectivas.en el sector Estatal, tiene por et-ofletg:i'qgula¡et ejercicio det derecho a tat colgctiva de las orsani-za,elgriq 
=siligaes 

o1J¡aoala{*.s 'otriálrs, oe iontormloáJ.ói',, toi.¡t btecido en et articuto 28 de tan-Pgt$,c..qdel,Perú y lo señalguo,én,etcónvenio'9g y eúIibóÁuánloJst or ra,organización rntemaoionarderTrabajo;

Qub, el artiCulo 2 de la citada n9-p? OlestllOe, 'lLL:!,r: 
!!9a,bte a lasnEocragiones aaeaÁ,Ieryadx a cabo entre organizaciones

lfl¡f.'ffi"n n^d:::y!;;i;ii-!!M,l;fil¡iíiÜ;i-et poder Lesistativo, et poderrúdiciat,/os 
sobiernos resionates, tos::i::l:ii:tr^*^f:,:::::y:,:¡;;id',;::ñ*I;;Tfí;itr;:í;l:,:f;ffi,::,:l#tr;,:tr{,T;fioi:É;f,:!;fh[:,'E:i:,;,;:f":

3i,:r,:;!yf*'*".r:xm:::t:za'!:t:!,:p!::r!i?$ijyi!'ffi7üíiii'7{#izíxii,i;';:^';i:::x:;:#::,i;n::i,0rgan8m,o,st

reconformación de los miem..pr'9g,j4tegr:añtes de su "comisión negociadora para la:negoqiación colectiva pará el año 2024, ello de acuerdo a su

Que, mediante. Exp.g'9nt c9n Trgry1e N' 2303271296, de fecha 27 de mazg ,Oe[f023-, 'ól' sindicato de Trabajadores Obreros de ta
Municipalida$ Dist¡ital oq Cgfo 

Qqloradg, 
- SITRAOMC0, por intermedio de su Secreta'iiii G'ühdFá, Yonny Rubén Anayá Morocco, solicita ta

llevada a cabo et¡Uía1:24^denael:9Eh?923,'dond,e se-aco¡dQ ef ;liáI$¡g,Oejos integrántes de ta comisión negociadora ptasmada en el
compaña dicho docümehto, acr,editáiidoicomo sus nuevos reoresentantes a:iiido:como sus nuevos represeñtantes a:

REPRESENTANTES SINDIOALES'EN LA COMISIÓN NEGOEIADORA TITULARES

Yonny Rubén Anaya,l!,lorocco DNI N' 42166745

René Pedro Delgado Rojas DNI N'29642577

Julia Lucla Quispe Tones DNt N'29348725

MIEMBRO SUPLENTE DEL SITMMUN

Yaneth Zeballos Vargas DNI N'29338117

Que, de la misma forma se tiene que, en la Resolución de Gerencia Municipal N' 130-2023-GM -MDCC, de fecha 09 de mazo de 2023,

se designó como miembro integrante de la ccmisión negociadora de parte de la entidad y presidente de la comisión paritaria de la negociación

colectiva para el 2024 allevarse a cabo entre la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado y el SITRAOMCC al Lic. Luis Alberto Salazar Quispe; Sin

embargo, dicho servidor presenta su renuncia al cargo de confianza de Gerente de Administración y Finanzas el 24 de marzo del2023,la misma
que es aceptada el 28 de mazo del 2023, por intermedio de la Resolución de Alcaldia N' 107-2023-MDCC;
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Que, a través de la Resolución de Alcaldia N' 107-2023-MDCC, de fecha 28 de mazo del 2023, se designa a partir del03 de abril del

2023 al CPCC. René Mario Ramos Gonzales, en el cargo de confianza de Gerente de Administración y Finanzas de la Municipalidad Distrital de
Ceno Colorado, bajo el régimen laboraldelDecreto Legislativo N' 1057;

Que, con Decreto de Alcaldía N' 001-2019-MDCC del 2 de enero del 2019, el Titular del Pliego, ve la necesidad de desconcentrar la

administración y delegar las funciones en el Gerente Municipal y otros funcionarios; asl, en su artlculo primero, numeral 1 del mencionado dispositivo
normativo delega en el Gerente Municipal la atribución de "29. Designar a /os represenfanfes de la entidad ante la Comisión Paritaria, y la
conformación de la refeida, de ser e/ caso"; por tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente
administrativo de los vistos: . 

..

Que, estando a las considerib¡gn¡S expuestas y a las facultades, conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades ' Ley N" 27972,
Reglamento de Organización y Funciones (RQF)y el Manual de 0rganización y Funciones (M0F), ambos instrumentos de la Municípalidad Distrital
de Cerro Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE: 'pf r, o

'r o1. 
ir?'

ARTÍCULO Én¡fiifné.'RECONFORMAR la comlsién paritaria de la negociación colectiva para elZ}24,designada por Resolución de Gerencia
Municipal N" 130-2023-GM-MDCC, a llevarse a cabo entre la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado y el SITRAOMCC, en los siguientes
sxtremos:

En representaoión de la Municipaliddd Distr¡tal Oe Ceno Colorado:

MIEMBROS TITUTARES REPRESENTANTES DE L.A MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE CERRO COLOMEO

CARGO NOMBRE

Gerente do Administración Financiera CPCC, Renó Mario Ramos Gonzales (Presidente)

En represp¡ta.olón del SITRAOMCC:

ARTÍCULO SEGUNbO.. NOT
representantes sindicales dé la

n,lagtár-e-as,,pertinbñtesdÉ la lfunicipalidad Dlstrital de Ceno Colorado y a los nuevos

ipara,bs finesde Ley.

ARTICULO TERCERO. :OEJAR

Institucional de la Página Wbb,dp la Munipipalidad Distrital de Ceno Colorado.

itO ¡¡¿Lüüier actoiadministrativo que se .pong. . la presente Resolución,

. ... ,U .
la publlcación'de'la presente Resolución en el Portal

Mr\rffi:;=
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